
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha y hora de celebración
27 de julio de 2021 a las 09:00:00

Lugar de celebración
Ayuntamiento

Asistentes

PRESIDENTE
D. FRANCISCO JAVIER BENAYAS DEL ALAMMO, Teniente de Alcalde
SECRETARIO
D. Fernando Pérez Urizarna, Secretario
VOCAL
D.. Antonio Román  Olea Romacho, Interventor

Orden del día
1.- Apertura y calificación administrativa: CP 2049 - Reforma del patio del colegio Virgen del Rosario 
de Soto del Real 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: CP 2049 - Reforma del patio del colegio Virgen del 
Rosario de Soto del Real 
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: CP 2049 - Reforma del patio del colegio Virgen 
del Rosario de Soto del Real 
4.- Propuesta adjudicación: CP 2049 - Reforma del patio del colegio Virgen del Rosario de Soto del 
Real 

Se Expone
1.- Apertura y calificación administrativa: CP 2049 - Reforma del patio del colegio Virgen del 
Rosario de Soto del Real 

Han concurrido las siguientes empresas:
NIF: A28168599 MANILE, S.A. Fecha de presentación: 26 de julio de 2021 a las 12:19:30

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:

Admitir a los siguientes licitadores:
NIF: A28168599 MANILE, S.A.

  
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: CP 2049 - Reforma del patio del colegio 
Virgen del Rosario de Soto del Real 

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:
NIF: A28168599 MANILE, S.A.

La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente 
evaluación.
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3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: CP 2049 - Reforma del patio del colegio 
Virgen del Rosario de Soto del Real 

Una vez  remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de 
acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera:
NIF: A28168599 MANILE, S.A.:
          - Oferta económica  Valor introducido por el licitador: 86245.09  Valor aportado por la mesa: 
86245.09  Puntuación: 75.0  Motivo: La única oferta presentada
          - Mejora  Valor introducido por el licitador: LA EMPRESA MANILE, S.A. SI SE 
COMPROMETE A LA REALIZACION DE LAS MEJORAS  Valor aportado por la mesa: LA 
EMPRESA MANILE, S.A. SI SE COMPROMETE A LA REALIZACION DE LAS MEJORAS  
Puntuación: 25.0  Motivo: La única oferta presentada

4.- Propuesta adjudicación: CP 2049 - Reforma del patio del colegio Virgen del Rosario de Soto 
del Real 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la 
siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas 
por los licitadores en las diferentes fases: 
Orden: 1NIF: A28168599 MANILE, S.A. Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 100.0
Total puntuación: 100.0

Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a:

D. Fernando Pérez Urizarna                      D.. FRANCISCO JAVIER BENAYAS DEL ALAMO 
     SECRETARIO                                            PRESIDENTE
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